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r Preaiiieisî ia dál Coaéajii» MlBtetrda:
^ a l  deéreio dis^ponienáo $e cmsidtre como 

de fiesta para todos los efectos civiles en 
la ciudad de Granada el día 25 de los 
éorrimtes^ para honrar la memoria del 
émmia Francisco Süárée en el ie? - 
esr centenario dk su muerte* — Fági* 
na7$4*

Wdterlitt di Haoiwfe
Bm  ̂ordm e ^  emamm para pro

veer 540 plaeas de Auxiliares geómetras 
c¿« destino al Servicio de Catastro*—Fá’̂ 
0ma 7̂ 4* ' ' ' .

convocando ú mámen para proveer las 
plasm uacantes del Cuerpo de Auxiliares 
déminíétratisos de Catastro. —Páginas 
Í54 y 75$, \

Gká convocando á examen para proveer S2 
placas de Delineantes con destino al Ser̂  
vimó de Gátmiro,—Páginas 755.

Gira convocando á examen para proveer 
ocho placas de Mecanógrafos con destino 
al Servicia de Catastro,—Página 755,

d@ Sa QeberBiaelér.
ordm nombrando Inyector provincial 

de Sanidad de Toledo á D* Wisiano 
Éoldán y Gutiérres; á  D , Dommgo 
Anial Quiroga  ̂ Inspedlor de Burgos; á 
p . Vicente Hasmros JHeê  de Avila  ̂ y á 
P. Pedro Blanco Grande, del Campo de 
éihraíia/r, declarando vacantes las Ins- 
pf Odones de Cmnca y TeruéL-^Pdgi- 
m s 705 y 756*

Jgiái%m laskaeciéa PúSHea |  Mw irte»:
S¡ysl orden jdiiponkndo qm m lo sucesivo 

no m cofieédan los traslados de los Ayu- 
áanies de unos á otros Instituios sino en 
el mso de que los interesados se vean jpre- 
mados á cambiar de residencia para 
^ercer algún otro cargo público,—Fági- 
m 7m ,

llfatetiríi di Fimeiites
S M  ofdm resolvimdo el ea^edicnte de el&r 

0flmeión del monte dmominado Dehesa

La Mayor., radicanterm el término muni  ̂
eipal de Griegos {Teruel),—Página 766,

Gira áispqniéndo se practique el deslinde 
parcial del monte número 167 del Catálo
go de los de uitUdad pública de la pro
vincia dé Teruel, y se deje en suspenso la 
resolución del recurso de aleada por don 
Pascual Marberán y el interpuesto por 
D. Félix Temprada hasta qm se practi
qué y apfmbe él diado deslinde parcial. 
Páginas 756 y 757.

Otra aprobando lá eesiósi de derechos con
certada por los señores D. Qinés Lópe» y 

.3,  Eomualdo Garda y se reeqnosca á este 
último como adjudicatario para la cons
trucción de las 39 casas para colonos y 
cinco edificios comunales de la Oolonia 
Oaulina, de Jerea de la Froatcra,—Pági
na 767.

Otra nombrando ex D, Goimmro Pando Ar- 
güelles Kreibich, Ingeniero mecániee de 
las Divisiones de los Ferrocarriks, con 
categoría de Oficial de Aáminütración de 
segunda clase,—Página 757.

Bbtado.—Subsecretaría. Asuntos con- 
t^ciosos.-—A««»MJÍonclo el faUecimiento 
m  San Pablo {Brasií) del súbdito español 
Melchor Fornaria,—Página 757.

HftCJKNDA.—Dirección Géneral de lo Oon- 
tenoioso del Estado.-  ̂ el
pedimte incoado por D, Pedro García Sán
chez, solicitando exención del impuesto 
que grava ¡os bienes dé las personas ju r í
dicas, á f%por de la fundación mimpiecida 
en Taiáemoro y Parla, por. Ánton'ío 
bortea.^Página 758.

GóBíRmACIÓN, — Inspección general de 
Sanidad. —  Convocando .o m m rso  pura 
prom&r las plaans de Im pector prov m cial 
de S m id á d  de Cmnca, T e tu d  y  V izcaya. 
P ágina 758.

I nstríjooión P ü b u o a .—S ab secreta r ía .— 
Lisia dé áspirantes admitidos y excluidos 
á tomar parte en las oposicioneú á plaeas 
de Profesor de término con destino á las 
enseñanzas de Modelado y VaHado, va
cantes en Im Memelas de Artes y  Oficios y 
Bellas ArUs de Barcel0a y de Artes y 
Oficios de Ooruña,—Página 758,

Nómbrandoá D. Jmé Pérez S m  Joaquín  ̂á 
prgpusdá dcl Minwierio de ¡a Guerra,

Mscríbimte dd Insiiíuto general y técnico 
de Santander.—Fáginá 769,

FoMENm—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinaíes.—Oowce- 
dimdo al Ayuntamiento d^ Villafranca 
dü Bureo el anticipo 1Í.56Ú pesetas 
para la construcción del eaminoyecinal 
del segunág ̂ pncurso de Villafráma del 
Bierao á Puénte Rey.—Página 759.

Modificando en la forma qm se detalla el 
anuncio publicado m la Gaceta de 29 de 
Agosto último, declarando de utilidad pú-'̂  
blica, entre otros, si mmino vecinal de Sa-

í cedón ó ¡a carretera de Álbaladejito,— 
Página 759,

Aguas.—Otorgando á D. José Durón Ven
tosa la concesión de un aprovechamisnfo 
de 4.690 litros de agua dd Ho Ara, m  
término municipal de Fiscal (Huesca}, 
con destino á usos indusirmles.—Página 
759,

Astbso 1.' —̂Bolsa. ™ ^
mAti MróEOBOLÓO'ííOO, — B?;rBAf<TAS. — 
ADMINISTRÍOIÓN PLtWmOIALr. — ANü N- ' 
OIOS OFICIALES del Bamo de España 
(Barcelona), Banco Gnipuzcoanoi Oowpís- 
ñia 4e tos FerrocarHlés Ukiratégpjos y 
Secundarios de Áíica/nte, Unióñ Áuiomo-

, vilista Española, Dirección Úmeral del 
Tesoro Público y Ordenación Ommál de 
Pagos del Estado y Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante,

MlWMxo m m  mf&siUr
TOCB m.

Gobe]Rnació,n.—-DíreccíÓB Oony.í*as de ■Se
guridad.— Continufücíón del escalafón 
rectificado ácí personal del Úm.rpo de Se
guridad, ckpmdknk de mta Dírecddétt 
Gmetal.

iKSTRüCoiÓH PÚBUCA.—DÍTecctón Gene
ral del J^iiitituío Geográfico y Estadís- 

. tico.—jEéfíadí) de los nacimkntmj matriz 
montos if defúncionm, ocuiíi'iúm m tas 
capitales de provincia de España, dwan^.. ■ 
te ei wm fU Mayo (Mi año mtuat,

Idm  de las áefwnciúms, etasifimdm per 
sm eaums, ocurridas m Im i4em iaem 
durante eí. me» de Mayo del eorrimé»

A m m  S.® —Tsíbunal Si/if««FMOa—
' pm LO M y 53* ,
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PART^O FíCIAL ■

i m a c a  i n  coisem n  iqistbos

B. M. el Re y  Don Alfonso XIII (q. D. g .), 
0, M. la R eina  Doña Victoria Eugenia 
y BS. AA. RR. el Prínóipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual benefleip disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

BBAE DBOBBTO 
De acuerdó con Mi Consejó de Minis

tros y á propuesta de su Presidente, para 
honrar la momOria del eximio Padre 
Francisco Suárez, de la Coinpaííía de Je
sús, en el tercer Centenario de su muerte 
y contribuir á la mayor solemnidad de la 
conmemoración que Granada le dedica, 

Vengo en disponer se Oonsidere como 
do fiesta, para todos los efectos ciyiles, en 
la aludida ciudad, el día 25 de los eo-

DadoenSan Sebastián á Ttínte do Se0* 
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
m nsMldeat» dcl ConMj» a« Ktiitatí*», 

MDarfcfckts

H  M M »

RBALRS ORDfflNM 
Ilmo. Sr.t Dispuesto por R ^l decreto 

de 10 de Septiembre del corriente año, 
dictado para la reorganizíWJión del perso
nal que ha de practicar el servicio de Ca
tastro de ift riqueza rústica, con arreglo 
á las disposiciones del Decreto-ley de 8 
d e  M a r ? ó  filtimo, la creación de 540 pla- 
sas de 'auxitiiareB geómetras, que han de 
proveerse mediaiíte. examen probatorio 
de aptitud, „  .

S.M .el BET (q.D. g.) se haw rvido^- 
poner, do conformidad con la propú^tí 
de la Subsecretaría, se anuncie á pimfl’ 
eión la provisión de dichas 540 plaz^. 
Xas solicitudes se presentarán en el Re
gistro general de,Catastro de la riqueza
rústica de esta Subsecretaría; los aspiran
tes no tendrán que reunir inás condicio
nes que ser españoles, de m ís de dieci
ocho y de menos de cuarenta y cinco 
años de edad, debiendo acompañar los 
Jníeresados á las instancias. Además de 
la CÓdula personal, eertifleaclón do naci- 
miem'v̂  y del Registro central de penados

LOB ejercicios eomenzarán
Inmediatamente despí'̂ ®^®  ̂plazo de dos 
meses, á contar desde ia 
blicación en la Gaceta, y fijídído^? 
cha precisa, el local d o n d e  hayan de vé«" 
ríflcarse, etc., etc., por medio de anuncio# 
ajadoi en el Minis^río de

Tribunal será designádopor la Subsecre
taría de Hacienda, previa propuesta del 
Negociado de Personal de Catastro.

E l programa y las condiciones de exa* 
méa pai?a la admisión en ol cargo de au
xiliar gedihetra del servicio Catastral de 
la riqueza rústica, es el quo á continua
ción se expresa:

Art. 1.® Terminado él plazo da admi
sión d© Éolicitudés, se procederá á un 
sorteo pára determinar el orden en que 
hsn de artuar los opositores* Este Borte# 
será presenciado por el Jefe del personal, 
y autorizará con su flriina el acta correa- 
pondiente.

A ti  Los ©i^cicios iérán cuátrO, j  
habrán de apróbárs© en el ordeh si
guiente:

1.® Eacritur&v
2.® Ejercicios de Ariimótica.

' 8.® Levantamiento de plano.
4,® Legislacáón Catástral.
Art. 3.® Los dos primero» ejercicio» 

serán colectivos, j^r gré̂ ^̂  m^s ó me
nos numerosoB, según las condiciones 
del local en que hayan de sufrir la prue
ba. Los doB ejerciéios restantes Bcrán in
dividuales.

Art. 4.® En todo» ios ejercicios «• 
dará una calificación representada nu- 
móricamente por cantidades comprendi
das entre O y IQ, siendo condición preci
sa alcanzar más dé cinco para pasar de 
un ejercicio al siguiente. Estas concep- 
tuaciones figurarán en las listas de apro
bados y de desaprobados.

Art. 5,® La media aritmética de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro 
ejercicios será la puntuación definitiva, 
ordenáudose con arreglo á eUa á los opo
sitores, y los 540 primeros, previo nom
bramiento del señor Subsecretario de 
Hacienda, pasarán á formar parte del 
Cuerpo de Auxiliares geómetras.

Art. 6.® Bajo ningún concepto se ad
mitirán aprobados sin plaza, es decir, 
que cualquiera que sea t i  resultado de 
los ejercicios de e#anien, sólo figurarán 

aprobado» los Ó40 que obtengan 
mayor puntuación*

M m tr userdoh^-^Mteriiuta.
En pliego sellado por el Tribunal los 

opositores escribirán 20 ó más renglones 
sobre el asunto que les plazca con lelh  ̂
cursiva. Despuós„en el mismo pliego, #1 
párrafo que el tribunal tenga por 
veniente dictarles*

Se ten^á en cuenta para «aUflcar la 
fórma y estructura de la letra la puntua
ción y la ortógrróav

arUmétimt*
Se dictarán á cada grupo tres ejerri- 

dos, sacados á la euert©r dé Aritmética 
^ementa!, que versarán Sobre operacío- 

catastrales de réduoclóh del sistema 
id p o d ^  (dtótftidbaé la» equi*»

valencias), prorrateo, aplicación de líquif 
dos imponibles á superficies, etc., etc.

Estos ejercicios deberán resolverse 
un plazo máximo de dos horas, presen  ̂
tándolos ©n pliego sellado por el Tri» 
bunaL

Los fundamentos teóricos de éstos ejer
cicios serán las cuatro reglas aritmétî  
cas, la regla de tres y  la de repartimien
tos proporcionales y el sistema métrico» 
en cuanto á las unidades lineales y agra> 
rias.

Tercer d^rcieio.—LevQntamimh rdpíde 
deplanoe.

Designado por la suerte un ipte de 
rreno de menos de cinco hect&reafl̂  é} 
opositor, sin más elemento qué la cinta 
métrica y  una brújdla ó escuadra, hará 
la representación gráfica del mismo, de- 
terminará el área é inmediatamente eje
cutará en papel tela dicha representa* 
ción, en la escala que se le designe, rotu
lándolo convenientemente y presentán
dolo a l Tribunal juntaménte con «I 
original hecho en el campo. Tod^s estos 
trámites se harán sucesivamente sin in̂  
terrupción y en un solo día. *

Cmrto ejereiei0,'--l^gülae^» OaUirirviL 
El opositor contestará á,las pregunti^ 

que el Tribunal se servirá hacerle sobif 
las Leyes y Reglamentos de Hacienda, ré» 
ferentes á la tributación desde cl año 
y especialmente á las disposiciones dé 
Catastro de 23 de Marzo de 1903,29 de 
Diciembre de 1910,23 de Octubre de 191% 
25 de Jünio de 1914 y Real decreto de II 
de Septiembre de 1917.

De Real orden lo digo á T. S, pára4m 
conocimiento y demás efectos# ]pÍos guar
de á T. X. machos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 191%

Sefior Subsém ta^ de este Miniséndé^

Dmo. Sr.: Díspueslb por Real dci»rri9 
de 10 de Septiembre del corriente afi^ 
dictado para la reorganización del perii^ 
nal que ha de practicar el Servicio^  
Catastro de la riqueza rústica 0 ^  acre* 
glo á las disposiciones del Décréto?l^ 
de 3 de Mar̂ q último, la crearión 
Cuerpo de Auxiliares adminlatilHa^ 
que se íoptiará con todo» 
tes temporeros no eycntualea 
presbmdo iMírvirio» en 
tri^ años sin nota deafÉvm:i^ #  4^ 
Ros que ^
que IngréaaÉa #in
colocánd<M» que se formát
primero, loa poecpdore» de titulo, 
pués, lo a  que hayan servido en Catasí^ 
más de tres años y dentro de cada ui^ 
de estos grupos, por rigurosa antígté- 
dadi

8. M el Bbt (q. D. g.) so ha ■errido
dlaponer. de conformidad eon la propuw* 
ta do la •» annnrio d ^
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iŝ eiósi Ift proTlsión de las plaste que r&* 
étíltéu vacantes después de la íormación ■ 
del Cuerpo*  ̂ |

Las «olidtndé» se  ̂p^  en ©i
Ec^lstro general de Catastro de la rique
za rügtiéa dé está Subsecretaría antes del 
iití de Nóviembre; los aspirantes no ten- 
dri% que reunir más condiciones que ser 
^pañoles, debiendo acompañar los inte
resados á las instancias, además de la 
eádula personal, la certificación del Be- 
gUim central de peñados y rebeldes* 

itos ejercicios de oposición comenzá- 
rfa iñmediatamenté después del j^azo de 
dos meses, contados desde la piiddicación 
de la presente, fijándose la fecha precisa, 
el local donde hayan de verificarse, etcé
tera, etc., por medio de anuncios fi jados 
en el Hinistm îo de Hacienda*

El Tribunal será designado por la Sub
secretaría de Hacienda, pretiá propuesta 
dei l^egociado de Personal de Catastro.

Los ©jerScios versarán sobre las mate
rias siguientes y en el orden que se fija.

Escritura (copia y dictado), 
t.f Bedacción de documentos oficia

les. Organización de la Administración 
de Hacienda en general y ntás pártíou* 
larmente del Servicio de Cátastí^

Operaciones aritméticas referen- 
fes á las reglas ^ementaléi^ lento por 
ciento y  senclúas aplhuuúon^ déla regla 
dC'tres* ■

Los ejercidos serán es<^itos y coleeM- 
vos por grupos, y las calificaciones se 
fijarán numéricamente con cantidades 
variables entre O y 10*

Para pasar de un ejercicio al siguiente 
Écrá necesario obtener una puntuación 
mpcrlor i  cineo. En las listas de aproba- 
loa y en las de desaprobados figurará la 
puntuación obtenida. La media aritméti
ca de las calificaciones obtenidas en los 
tres ejercidos será la puntuación defini
tiva, y con arreglo á ©Has se colocarán 
por riguroso orden, siendo nombrados 
I or la Subsecretaría y entrando á formar 
parte del Gqerpo de AuxüiareB adminis
trativos de f  alastro en número igual al 
da vacantoi que exista en el momento de 
hacer la eaUflcadón.

fiólo serán aprobados los que tengan 
piázá vacánte. Los demás, aun con pun* 
fuaeiéñ superior á cinco, tendrán que 
hacer nuevas oposicionpa para formar 
parte dél Cuerpo de AuyíUares adminis- 
frttivos. ■ ^

11 Tribunal las disposiciones
©omplemmitariî  referentes á los deta- 
Hés do la oposición.

Be Ikai orden lo digo á Y* L para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. L muchos afios. MadHd, 19 ás 
Septiembre de 1917.

mmJkUiAMk 
ic ito  Subsem̂ etarlo de asto Miníate

dictado para la reorganización del per
sonal que ha de practicar el servicio de 
ÜátiStro de la riqueza rústica con arre
glo á las disposiciones del Decreto-ley de 
fi de Marzo último, la creación de 82 pla
zas de Delineantes deí Servicio del Catas
tro, que han de proveerse medianto exa
men probatorio da aptitud,

S. M. el Eby (q. D. g,) se ha servido 
disponer, de conformidad con la pro
puesta de la Subsecretaría, se anuncie á 
oposición la provisión de dichas 82 pla
zas.

L p solicitudes se presentar̂ án en el 
legistro general de Catastro de la rique? 
za rústica de esta Subsecretaría; los aspi
rantes no tendrán que reunir más condi
ciones que ser españoles, debiendo acom
pañar á las instancias, además de la cé
dula personal, certificación del llegistro 
Central da Penados y rebeldes.

Los ejercicios de oposición comenzarán 
inmediatamente después del plazo de un 
mes, á contar desde la publicación de la 
pr^ente, fijándose lá fecha precisa, el lo
cal donde hayan de verificarse, etc*, etc, 
por medio de anuncios fijados en el Mi
nisterio de Hacienda.

El Tribun^ aerá designado por la Sub
secretaría de Haciendá, previa propuesta 
del Negociado de Personal de Catastro.

Los ejercicios versarán sobro Dibujo 
lineal y topográfico, en la forma y condi
ciones que el Tribunal acuerde.

De Real orden lo digo á T. L para 
•u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos afios* Madrid, 19 
de Septiembre de I91L

BÜOALLAL*
iefior Subsecretario dá^te Ministerio*

Tribunal será designado por la Subsecre
taría de Hacienda, previa propuesta del 
Begociado del Personal de Catastro.

Los ejercicios versarán sobre la escrL 
. tñra á máquina en copia y dictado, sien-̂
) do preferidos aquellos que conozcan más 

o menos profundamente la taquigrafía* 
I De Real orden lo digo á Y. 1. para 
I iu conocimiento y demás qfectos# Dios 
I guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 19 de 
I Septiembre de 1917.
I BUGAIiliArí. ’
I Sellev Subseeratarío dt este Ministerio* 

—a e » i ~ ---------

Émó. Dispuesto por Éeál decreto 
#  M de SepHmnbre del corrient© alio,

Hmo. Sr.: Dispuesto por Real dórelo 
de 10 de Septiembre del corriente año, 
dictado para la reorganización del perso- 
nál que ha de practicar el servicio de Ca
tastro de lá riqueza rástica, con arreglo 
á las dii^oslciones deí̂  Decreto 
doMarzo último, lacreációñ de ocho pla
zas de me^nógrafos del Servicio Central 
de Catastro, que han de proveerse me
diante examen probatorio dé aptitud,

8* I t  el R«v (q. D̂  g.) se ha s<a?vido 
disponer, de conformidad ̂ n  la propues
ta de la Subseer^aría  ̂ se anuncie á opo
sición la provisión de dichas oclho plazas 
Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro general de Catastro de la riqueza 
rústica de cata Sñbsecrétad los aspiranv 
tes no tendrán que reunir más <mndicio- 
nes que ser españoles, dobiendo acompa
ñar á las instancias, además de la cédula 
personal, certificación del Registro Cen
tral de penados y rebeldes. Los ejercicios 
cora.©nzarán inmediatamente después del 
plazo de un mes, á contar desdó la pu- 
blicacUn da la presente, fijándoiw la fa
cha preois% el local donde hayw de ve
rificarse, etc., étó«, por medio de aniiniBfbi 
fijados en él Ministerio de Hacienda. El

m s i m i o  DE u

jgEAL ORD^B 
limo. Sr.5 Visto el aipadiente del con- 

éurso anunciado en íá GAOBTA de 16 de
duUo último, para proveér entre Inspeo-
lores provinciales de Sanidad activos y

í excedentes las Inspecciones vacantes de 
, Toledo y Campo de Gibraltar, así como 
; las que queden en la misma situación 
; por la provisión de éstas;
¡ Resultando que dentro del plazo sefia^
'i lado en la convocatoria han solicitado: 
f D. Wistano Roldán y Gutiérrez, núme-' 

ro 3 del escalafón. Inspector provincial 
5 de Burgos, la Inspección de Toledo 6 
I cualquiera de las de primera categoría; 
i D. Celestino M. Argenta  ̂número 16, Ins- 
! peetor de Granada, las de Madrid, Barce- 
I lona. Valencia, SeviUa, Málaga, Zarago- 
I za, Bilbao ó Murcia, prefiriéndolas por 
I ese orden; I). Arturo Oubells Blanco, nú- 
I mero 25, Inspector de Albacete, la de To- 
í ledo; D. Domingo Aniel Quiroga, núme- 
I ro 34, Inspector de Avila, la de Burgos ó 

la de Guipúzcoa; D. Francisco Becáres 
Fernández, número 46, Inspector de 
Orense, las de Madrid, Barcelona, Zara
goza, Valencia, Sevilla, Gradada, Cádiz, 
Vizcaya, Málaga, Murcia, Coruña ú Ovie
do; D. Vicente Rasueros Diez, número 66* 
Inspector de Cuenca, cualquiera de pri
mera categoría, cualquiera de segunda,, 
excepto Gibraltar, ó bien la de Albacete 
6 la de Avila, y D. Pedro Blanco Grande, 
número 56, Inspector de Teruel, cual
quiera de primera categoría, la, regional 
del (Tampo de Gibraltar, cualquiera de 
las de segunda, Ó bien Guadalajara, Se- 
gpvia, Aviia  ̂Cuenca, Ciudad Real, Alba- 
ceíe, Zamora ó Sdria:

 ̂ Considerando que éste concurso se ha 
ajustado á las prescripciones de la con- 
voca^ría, y  que en él ñq han tenido en 
cuenta las respectivas peticiones de los 
concursanteB y el número que cada una 

j ocupa en el escalafón del Cuerjlpio,
I S, M. elRmr(q. D. ’g.)̂  conformándose 
I con lo projiu^to por la Inq?ección ge- 

de Sanidad y lo informado por la 
CJomisión permanente del Real ConsejOi 
ha tenido á bién aprobar dicho concur- 
S0 | y éñ áu coñî eCuonciá, nombrur á don 
Wisfano Roldán y Gutiérrez, Inspector
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proYincial de Toledo; á D. Domingo
ÁRÍel Quiroga, Inspector de Burgos; á 
D. VIceoteRasiieroB Diez:, de Avila, y á 
D. Pedro Blanco'Grande, del Campo de 
Gibraltjír, declarando vacantes las Tns- 
pecciones de Cuenca y Teruel.

Da, Boa! orderí !o digo á Y. L para mx 
eoBocimiento y demás efectos. Oios 
do i  ¥. I* Madrid, 19 de
Septiembre da 1911. ' .

• SANCHB25 GUERRA.
Señor Inspector general de Sanidad^

Él SeptíembTe 101Í 0a<5eta de iíadrid*JSltaí. 264
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REAL ORDEN 
limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 

5 de Febrero de 1916 que por con venían' 
cia de los intereses de la enseñanza pue
dan decretarse los traslados da los Ayu
dantes de unos á otros institutos, que
dando sin efecto la Real orden de 5 de 
Agosto de 1915 que los prohibía, y sien
do d© necesidad limitar en lo posible se
mejantes concesiones, hechas á veces con 
perjuicio evidente para la enseñanza,

S. Me el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que ©n lo sucésivo no se conce
dan los traslados de que se hace méritoi 
sino en el caso de que los interesados se 
yesn precisados á cambiar de residencia 
para ejercer algún otro cargo público, y 
que todos los Ayudantes se hallan obli
gados á residir en las poblaciones que 
presten sus servicios, de donde no podrán 
auseiitarse sin permiso de la Autoridad 
•académica correspóhdieaté. ’ '

Be Real orden lo digo á L para su 
coBocÍMicBto y demás efectos. Biúa guar
de á ¥. L muchos añoa/M.adrid, 17 d© 
Septiembre de 1917.

ANDHADB,
Señor SubiS6cr6tr¿rio do estA-Mirusterio.

P ilS T »

EEALES OEDSNES 
limo. Sí\: Visto el expedienté de clasi- 

ñcaclón del monte dor̂  ominado Dehesa 
La . Mayor, radicante en el térmÍB,o mü- 
nicipai da Griegos, provincia • de Teruel, 
que venía ñgurando con el número 142 
en la relación de montes investigados y 
no clasificados'de die^f  ̂provincia á car; 
go del Ministerio de Hacienda; y 

Considerando que lian sido determina
das las condicioB,os que reúne el indica
do predio para poder declarar su inclu
sión en el Catálogo de de utilidad pú
blica, formado on eumplimízikto á lo dis
puesto en el artículo 4A dei Rf̂ al decreto, 
tío 27 de Febrero de 1897, manifestándose 
conforme con esta clasiflcacidn el men
cionado Ministerio en Real orden de 16 
de Junio del corriente año,

9. M. el Bby (<}< fii $f}i I P(9P9«st8 de

esa Dirección General, m  ha servido dis
poner: Wv.

1.® Que se incluya en ©1 Catálogo dp 
los montes y demás terrenos fórestaleá 
exceptuados d© la desamortización por 
razones de utilidad pública, el predio de
nominado Dehesa La Mayor, ©1 qu© figu
rará éntre los de la provincia de Teruel 
con el número 20 bis y con los datos si
guientes: Término municipal, Griegos; 
nombre. Dehesa La Mayor; pertenencia, 
al pueblo do Griegos; límites: Norte, mon
te Muela y Calar; Eót©, con labores de ve
cinos de Griegos; Sur, con labores d« dí- 
phos vecinos y término municipal del 
Cobo, y Oeste, término ínuniclpal del 
Cobo; especie, pinus sylvestris; cabida 
totál, 250 beotárte; y cabida forestáí, 250 
hectáreas.

2.® Que conserve este monte su carác
ter de dehesa boyal, cuya cualidad obs
ten tá en virtud d© declaración hecha por 
orden de la Regencia de i l  de Novienbre 
de 1870, y

3° Que se publique esta disposición 
en la Gaceta DE Madkid y en el Bóletin 
Oficial de la proyincia de Teruel, en cum
plimiento do lo que está prevenido.

De Real orden lo comunico á V. I. paM 
m  conocimiento y efectos. Dios
guarde á V. I. muchos áños. Madrid, 18 
da Septiembre de 1917.

' EL VIZCONDE DE EZA, 
Señor Director general do Agricultura,

Minas y Montes.

limo. Sr.: Yisto-ei recurso d© alzada in
terpuesto ante este Ministerio por D. Fé
lix Temprado Pérez, protestando contra 
un señalamiento d© faja practicado ei año 
1915 ©n ©l monte número 167 del Gatáio- 
go d© los de utíMad pública de la pro
vincia áe Teruel, denominado Monegro, 
de ios propios de Alcalá de la Selva:

Resultando que í>. Pascual Bárberán y 
Sigüenza presentó una instancia en el Go
bierno Civil de dicha provincia, conífecha 
19 de Enero de 1906, exponiendo que era 
dúeño de una finca denominada Masía 
de. las Barracas, sita en el término mu.ni- 
cipál de Alcalá de la Selva, y qué bq dis
ponía á proceder á la corta de ios pinos 
que contenía, lo que le comunicaba á los 
efectos oportunos, y que esta corta dió 
origen á un expediente sobre el que re
cayó providencia d® Jefatura del Dis
trito foresta} deTeruel, declarando zona 
dudosa ó reservable todo el arbolado que 
contenía la expresada Masíá, ante el fun
dado temor de que colindas© con él mon- 
monto número 167 d^I Catálogo:

Resultando qué no obstante lA anterior 
declaración  ̂ realizó por el'Sr. Bárbo- 
rán la corta de 1.700 pinos, la cual fuó de
nunciada por el éobreguaráa da íá co
marca ©n 1.̂  de Julio de 1907, dando lu
gar á que una vez substaaciadas la© dili
gencias se le Impusieran, con fecha í  2 de
Agosto del sdsmo ú m  m d ts  Úo

1.250 pesetas y otra igual cantidad pot 
los daños causados, disponiéndose al pm*- 
pió tiempo qu© so subastasen los produce- 
tos é ingresase su importe y el de los dá̂  
ños en la Caja Genera! do Depósitos, has
ta que efectuado ©1 deslinde del monte de 
referencia pudiera determinars© á quiéa 
correspondían dichas cantidades;

Resultando que no conformándose d  
expresado señor con la anterior resolu
ción, formuló recurso de alzada en 28 
Septiembre del citaño año de 1907; h^ 
biéndose dispuesto en 7 do Octubre d# 
1909, de conformidad con el dictamen de 
la suprimida Junta de Montes, qre que* 
dase en suspenso la resolución del ex
presado recurso hasta que se obtuviosea 
las ©xplicaciones y elementos necesario® 
para que fuese la más acertada:

Resultando que con fecha 10 de Sep»* 
tiembre de 1915 se levantó acta del sefia-̂  
iamiento de zona prohibitiva de cortas 
©n el monte Monegro, número 167 del 
Catálogo de dicha provincia, ©n la parte 
de colindancía con la Masía de las Barra* 
cas, que ©I acta dice qu© es d© la propie
dad de D, Pascual Barberán, concurrien* 
do á la operación los Sres. D. Antonio 
Albart y D. Enrique Roch, como compra
dores de los pinos que pudieran existir 
en dicha Masía:

Resultando que contra el señalamiento 
de esta faja interpone recurso de alzada 
D. Félix Temprado con fecha 15 de Julio 
de 1916, al que se acompaña una escritu
ra pública otorgada en Valencia el día 2 
de Octubre de 1915, ante el Notario don 
Juan Bautista Roch Gontülas, por la cual 
D. Pascual Barberán vendió al Sr. Tem
prado el usufructo vitalicio que de dicha 
Masía tenía, y, en su virtud, pertenecía á 
este el pleno dominio de la misma:

Resultando que en este último recurso 
80 expresa que el usufrüctuário anterior, 
Sr. Barberán, tenía vendidos á los «©ño
res Albert y Roch 3,000 pinos, y que se 
procedió al señalamiento de faja sin ha
ber sido requerido á la práctica de la 
operación ei Sr. Temprado, como nudo 
propietario, operación de la que no tuvo 
conocimiento hasta fecha reciente:

Considerando que de la escritura últi- 
mamente citada se deduce que la fincá 
Masía de las Barracas fué transtpitida 
por herencia, recayendo el usufructo & 
favor de la esposa del Sr, Barberán, y la 
nuda propiedad á favor del Sr. Túinpra- 
do, y que mediante la compra de los dO' 
reohos de usufructo este último consolidó 
á sil favor el pleno dominio, con lo que 
queda explicada con toda claridad su ín
ter ven don en el asunto quenos ocup»í
; ■ Oonsiclertndo que l a  . s o l a  .exposición 
de los hechos justifica laneces'ldad-dére* 
solver en forma que acaben dé una W  
rápidaihénte las diversas cuestiones que 
entraña ésté expediente, lo qm  no puedá 
lograrse sino mediante un deslinde:

ooB8i^a{u}9 W



m m  ^  u s a i A  m m .  m i SeptiemBra IST?
iténcionés dél perflonai del Distrito fo
restal de Teruel y el espacio de tiempo 
relativamente largo que implicaría la 
ejecüciéii del deslinde total del monte, 
justiñcan más que en ningún otro caso 
la necesidad de practicar im deslinde 
parcial:

Considerando que es de absoluta nece
sidad la ejecución del mencionado des
linde parcial, para evitar las múltiples 
tueationes que pudiei^n originarse; y

Visto el artículo 19 del Eeal decreto de
l.^ de Febrero de Í901>

ñ, M. el RET {q. D. g.), conformándose 
^ n  lo informado por la tercera Sección 
del Consejo forestal y lo propuesto por 
esa Dirección General, ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se practique el deslinde p a r  
•ial del monte número 167 del Catálogo 
dé los de utilidad pública de la provin
cia de Teruel, en su colindancia con la 
Masía de las Barracas,

2.® Que se deje en suspenso la resolu- 
eióh del recurso de alzada de D. Fascual 
Marberán y el interpuesto por D. Félix 

fTPémprado, hasta que se practique y 
apruebe el citado deslinde parcial.

De Seal orden lo comunico á ¥, I. para 
su «énocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á T. I» muchos años. Madrid, 14 
d® Septiembre de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director/ general de Agric^tom, 
' Miñas y Montes.

Vistas las dos instancias presentadas 
ante la Junta Central de Colonización y 
Repoblación interior, con fecha 28 de 
Agosto último, una por D. Joaquín Sán
chez Belmonte, como apoderado de don 
Gipés López Boscá, vecino de Cartagena, 
adjudicatario, por Eeal orden de 31 de 
Julio anterior, de las obras que han de 
«instruirse en la Colonia Caulina, de Je- 
réz de la Frontera, de la provincia de 
Cádiz, y otra por D. Romualdo García 
Moreno, vecino de Quintana (Badajoz), 
Solicitando el primero la cesión en favor 
del segundo de todos los derechos y obli- 
gaciones'que como adjudicatario del re
ferido servicio le fueron concedidos por 
la mencionada Real orden:

Resultando que con posterioridad á tal 
petición los solicitantes han presentado 
la primera copia de la escritura otorgada 
en esta Corte el día 1.° del actual ante el 
!^d|ario de la misma D. Cándido Casa- 
nueva, por la que D Joaquín Sánchez 
Belmonte, en nombre de D. Giné's López 
Boscá, y haciendo uso del poder que á 
tál; efecto 1© tiene conferido, hace cesión 
•'#'D>,EoBiu Í̂do García Moreno de cuantos 
derechos y obiigacioiies emanan de la 
Be&l orden de 31 de Julio del corriente 
año, para la realizaeióa del servicio de 
ique se trata, por la cantidad dé 1.500 pe
seta» qué maniñesta tener ya recibidas 

ri farota Moreno, eomo precio de la

transferencia deí servicio, que éste acepta 
ejecutar en todas sus partes con sujeción 
á las condiciones señaladas por la Admi
nistración, incluso la constitución de la 
ñanza definitiva y el otorgamiento de la 
escritura de contrata; documento que ya 
ha sido presentado á la liquidación del 
impuesto de Derechos reales y satisfecha 
la cuota correspondiente á la cesión;

Resultando que la Junta Central de Co“ 
Ionización informa á este Ministerio que 
no hay inoonveniente alguno para la rea
lización del servicio en que se acceda á 
lo solicitado por los reclamantes:

Vistos los artículos 66 y 103 de la ley 
general de Obras Públicas de 13 de Abril 
de 1877, que autorizan al concesionario 
de una obra ó servicio público la trans
ferencia de sus derechos siempre que se 
haga constar la cesión en documento pú
blico y el nuevo adquirente se obligue 
para con la Administración en las mis
mas condiciones y con las mismas ga
rantías en que lo estaba el cedente, pre
ceptos á que se hallan sometidas estas 
obras por el artículo 7.® del Reglamento 
para la aplicación de la ley general de 
Colonización de 30 de Agosto de 1907, 
aprobado por Reál decreto de 13 de Mar
zo de 1908;

Considérahdo que otorgada la escritu
ra de cesión por la que el nuevo adqui
rente D. Romualdo García Moreno acep
ta todas las obligaciones que la Eeal or
den de 31 de Julio último impuso al ad
judicatario D. Ginés López Boscá, inclu
so la dé constituir la fianza definitiva del 
10 por 100 del importe del remate, con lo 
que una vez constituida por éste y otor
gada la escritura de contrata con la Ad
ministración, los derechos de ésta que
dan garantidos ©n las mismas condicio
nes que si lo hubiese sido el primitivo 
adjudicatario, siendo sólo necesario el 
ampliar el plazo que á éste se le señaló 
para hacerla, que finalizó con posteriori
dad á la fecha en que ha solicitado la 
transferencia,

S. M. el Rby (q. p.g.) se ha servido 
disponer sé apruebe la cesión de dere
chos concertada por los Sres. D, Ginés 
López Boscá y D. Romualdo García Mo
reno, y se reconozca á este último como 
adjudicatario para la construcción de las 
30 casas para colonos y cinco edificios 
comunales de la Oolonia de Cauiina, de 
Jerez de la Frontera, en la provincia de 
Cádiz, siempre que constituya ©1 depósi
to definitivo del 10 por 100 del Importe 
del remate en él plazo de diez días, á con
tar desde la fecha ©n que se publique en 
la Gaceta DE Madrid la presente resolu
ción, para lo cual se considera prorroga
do por todo este tiempo .el plazo de un 
mes que para tal efecto s© señaló en la 
.Real orden de 31 de Julio último, publi
cada en la Gaceta del 7 de Agosto, y 
hasta que se cumpla dicho requisito que 
dará afectó ál cumplimiento de esta dis 

depósito pm isionid oonstl

tuído en garantía de la proposición pro-' 
sentada á la subasta por D. Ginés López 
Boscá, siguiéndose, en cuanto á los ulte
riores efectos, lo dispuesto en la citada 
Reál orden y demás disposiciones que ri
gieron en ©1 remate.

Dé Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
14 de Septiembre de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Ordenador de pagos pe» Obli^- 

dones de esta Ministerio.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de los 
IngeMeros Industriales que han tomado 
parte en eí concurso anunciado en la Ga 
ceta DE Madrid d© 22 de Mayo último, 
para la provisión de una plaza de Inge
niero Mecánico en las Divisiones de fe
rrocarriles con categoría de Oficial de 
Administracción de segunda clase y suel
do anual de 3B00 pesetas: 

visto el Real decreto de 6 deOctubr® 
de 1905,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Obra» 
Públicas y la Dirección General del 
Ramo, ha tenido á bien nombrar para 
ocupar la expresada vacante á D. Casi
miro Pando Argüelles Kreibich.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muclios años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA 
Señor Director general dó Obras Pú

blicas.
Belación de m éritos ¡f servicios del Ingenie'* 

ro Mecánico de la  D ivisión de ferrocarri'* 
les á  que se refiere la  R eal orden prece~ 
dente y  que se publica á  continuación en  
cumplimiento de lo prevenido en el a rtícu 
lo del Real decreto de 6 de Octubre 
de 190b.
D. Casimiro Pando Argüelles Kreibich: 
Ha prestado servicios durante sei» 

años (hasta 1.® de Mayo) y lo que va des
de asa fecha hasta hoy, ©n el servicio de 
Material y Tracción de la Compañía del 
Norte, habiendo permanecido seis meses 
en los talleres de Valladolid como agre
gado, un año y un mes en el Depósito de 
Miranda, sirviendo en máquinas ^̂ liasta 
obtener la autorización para conducir 
trenes, y Siendo actualmente Subjefe del 
Depósito dé Madrid, cargo para el cual 
fué nombrado en 15 de Febrero de 1915.

i ij K r a M c m  i i a m
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ikSTERIO DE ESÍADO

ASUNTOS, CONTENCIOSOS ' '

El señor Cónsul de España en San Pa
blo (Bí asfii), participa á este Ministerio el 
failécimienío del súbdito español Mel
chor Fornariz é Isidoro, de cincuenta y 
cinco años de edad, viudo, propietario,
ñaturtd dé Moral (Zamora). {aUéoló tfi



ci«da<r de Sao José do Río Pardo (Esta- 
do deSan Pablo), el día 11 de Abril deX l̂ I •

Madrid, 18 de Septiembre de 1917. ¡=aEl 
oubser.retario, Marqués de Amposta*

iiiISTERIO DE HACIEr̂ DA

©IrecciéM CJ-eiaeral 
lo  CoMtéi&eioso del JQstado»

Visto el expediente incoado por D. Pe
dro García Sánchez, domiciliado en ésta 
Corte, en la calle de San Hermenegildo, 
número 2, en solicitud, como patrono de 
la fundación establecida en Valdemorp y 
Parla por D. Antonio Correa, ^

cfudadV^ ante el Escribano de la
hííí Reyes del Perú, D. Cristo-
Tvp/ ^ í̂trgas, de la que está unida al ex- 
P aíente una certificación expedida por 
csl Gura párroco de Parla, con relación al 
libro Becerro, del archivo parroquial, y 
^  la cual, después de decir anulaba las 

escrituras con anterioridad otorga
das por él referentes á la mencionada 
fundación, determinaba se aplicaran los 
rendiuai^ntos de los bienes quala asigna
ba á ios siguientes objetos:

A l sostenimiento de dos Capella- 
Xi6S en Vaidemoro, á los que imponía la 
obligación de decir las misas, vísperas y 
•asistir á las festividades religiosas que 
indicaba.

2.° Al de otro Capellán en Parla, que 
había de celebrar determinado número 
de misas.

3.*̂ Con el fin de que un Preceptor de 
Gramática la enseñara á los estudiantes 
naturales de Valdemorosín, llevarles un 
estipendio superior á un escudo cada año, 
dispúso se le dieran cien ducados de á 
once reales cada uno.

ía ra  que los estudiantes á quie- 
J18S la falta de medios impidieran prose
guir sus estudios en las Universidades, 
estableció tres pensiones: una, para los 
naturales de Parla, y dos, para los de 
Yaidemoro, siendo preferidos los más 
virtuosos y cercanos en parentesco aí 
fundador, y no pudiendo concederse al 
que tuviere hacienda propia.

5.® De la renta de la fundación ordenó 
se diesen dos dotes á doncellas honestas, 
de buena vida y fama, parientas del fun
dador y naturales de Vnldemoro, de 150 
duca los cada uno, para ayuda de su ca
samiento ó para entrar en religión; pre
cisando no .tuviere la agraciada más de 
700 ducados de hacienda propia por ser 
su voluntad se diera á los pobres, y á fal
ta de parientas disponía se dieran á don
cellas pobres y yirtuosás; en favor de las 
cuales también estableció una dote de 
100 ducados para las naturales de Valde- 
moro y otra para las de Parla; y

6.̂  Dispuso, por último, que anual
mente habían de distribuirse 300 duca
dos en limosnas entre los pobres de Val- 
demoro y 150 entre los de Parla.

Resultando que por Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 14 de Agos
to de 1904, de la que está unida á lo ac
tuado una certificación expedida por el 
Seereterio de la Junta provincial de Be- 
neftceneia de esta Corte, ha sido clasifi
cada como de beneficencia particular re
ferida fundación:

Considerando que lo expuesto, en re
lación con ios objetos que constituyen su 
finalidad, y en los que se invierten las

l i  ieptIemWe félt Uaceta 4e Madrid.

rentas de sus bienes, pone de maniáesfO 
tiene un carácter tíiüfcíb, piaddSS éñ éüáfi- 
to á las capeilahias, y benéfico con res- 
p^ to  t  los demá,s fines que realiza: 

Considerando que no procede conce* 
der la exención solicitada con respecto á 
los bienes destillados á satisfacer la asig
nación fijada para las expresadas cape
llanías, ai no Mrles de aplicadón fiíngú- 
no de los casos en que ha ítsgar á otorgar 
ese foeneficiO) cqh arreglo á lo prevenido 
en las disposiciones legales dictadas en 
la materia, y autorizar tan sólo para 
otorgar exención de impuestos públicos 
la vigerite ley de Contabilidad en su ar
ticulo 5.®, en los casos y en la forma da- 
cerminada en las leyes:

Considerando, por el contrario, que la 
exención alcanza á los demás bienes de 
la fundación, tanto á los aplicados á pa 
gar ai preceptor de Gramática determi
nada suma, á fin de que los alumnos de 
Valdemoro satisfagan un pequeñísimo 
estipendio por la enseñanza, como á los 
destinados á dotes, pensiones para estu
diantes y limosnas á pobres, pues en 
cuanto á ellos, tiene la fundación el ca
rácter de institución de beneficencia gra
tuita:

Considerando que por ello le es aplica
ble la exención concedida á dichas insti
tuciones por el Reglamento de 20 de 
Abril de 1911 en el número 9.° de su ar
tículo 193. á tener de lo prevenido en el 
artículo 4.® de la ley de 29 de Diciembre 
de í910, creadora del impuesto sobre ios 
bienes de las personas jurídicas, al estar 
unidos al expediente todos los documen
tos que para ello se precisan en aquella 
disposición:

Considerando que después de publica
da la ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, tam
bién tendrá derecho, por los bienes in
vertidos en los objetos benéficos, á dis- 
ñrutar de igual beneficio, por estar ads
critos á su cuinplimiento en los términos 
en esa ley prevenidos en el ápartado F 
de su artículo 1,®, ó sea de una manera 
directa ó inmediata, sin interposición de 
personas, empleándose en su realización 
sus productos, y además, como en el 
mismo se precisa, están todos ellos com
prendidos dentro de lo que por beneficio 
debe entenderse, según lo determinado 
en el artículo 2.® del Real décrpto da 14 
de Marzo de 1899:

Considerando que es ademái innega
ble la gratuidad de los servicios presta
dos por la fundación con esos objetos; 
así como el beneficio que con ello expe
rimentan los pobres con los socorros que 
se les entregan, y la facilidad de poder 
dar enseñanza á sus hijos con el pago de 
suma insignificante, los estudiantes, ai 
poder seguir carrera los que carecen de 
medios para ello, y el que obtienen las 
doncellas pobres y virtuosas, con ías 
dotes:

Gonsideraiido que no es motivo, bas
tante para denegar la exención la prefe
rencia concedida^ por el fundador á sus 
parientes para las dotes y pensiones, al 
exigirles las mismas condiciones que á 
ios demás, y entre ellas la de pobreza; 
y  estar esta doctrina sancionada por lo 
declarado al resolver casos análogos, en
tre otros los qué lo fueron por Reales 
órdenes de 13 de Enero y 17 de Julio de 
1912 y acuerdo de esta Dirección Gene
ral de 31 de Agosto de 1916, dictados, 
respectivamente, en los expedientes de 
la fundación de D. Pedró de Valladares, 
de Pontevedra; la de los. Marqueses de 
Valléjo, en Soto de Qameros, y la de don 
Juan de Isla, en Sántander: 

Oonsiderando que lá eonoesión de'exon*

dáft ñú rehabilita los plazos íenecidoi 
reglá-mi^utáflámenkí,.. con respecto á li^. 
sumas ingresadas por el impuesto, de 
conformidad con lo decláraád en la Reál 
orden de 29 de Julio ditimó, pronunciar 
dá de acuerdo con el Consejo de BstÉ- 
do, y : .

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á esté Centro directivo para resól^ét 
en el expediente, conforme á iá Réál 
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Conteii** 
cioso ha acordado declajrar que lafn»- 
dacióa instituida en Yaldemorq y Parla, 
provincia de Madrid, por D. Antonio Co
rrea, está exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, con 
cepción de aquellos cuyos rendimientoi 
se aplican á las capellanías aludidas, que 
estarán sujetos á dicho impuesto, debien
do á este efecto separarse de los demás 
que constituyen el capiíal de la funda
ción, y sin derecho á devolución de las 
cantidades ingresadas por el impuesto, 
si no se hubiese reclamado en tiempo.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma- 
drid, 20 de Agosto de 1917.b»E1 Directí^ 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda de li

vincla de Madrid.

SSINISTERIO OE LA GOBERNACIÓN

lisipeeoléxi srener» l de
Vacantes las plazas de inspector pro

vincial do Sanidad de Guenoa y Teruel, 
declaradas desiertas por Real orden dé 
19 del presente mes, y ia de Vizcaya por 
defunción del que la desempeñaba, «a 
convoca á concurso para la provisión da 
dichos cargos y las resultas que puedan 
originarse con motivo del mismo, entra 
los Inspectores en activo y los exce
dentes.

Esta Inspección general lo pone en cô - 
nocimiento de los interesados, debiende 
los aspirantes al mencionado oonourió 
presentar sus instancias en el Begiatro 
general de este Ministerio, dentro dél 
plazo de treinta días.á contar del sigulen’* 
te al de la publicación del presente anun’ 
ció en la G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 20 de Septiembre de 19l7.«»éBl 
Inspector general, Manuel M. Salazar. /

ISINÍSTERIO DE INSTRÜGCIÚN PÜ8UCA 
Y íe lla s  artes

En cumplimiento de lo que ditponé él 
artículo 14 del Reglamento de oposícip  ̂
nes dé 8 de Abril de 19Í0, se hace sabéT 
que ios aspirantes que han solicitado 
mar parte en la oposición anunciada en 
la G aceta  de 9 de Febrero del corríejite 
año, para proveer Jas plazas de Profesor, 
de término con destino á las énsefiansés 
de Modelado y Vaciado, vacantes en láé 
Escuelas de Artes y Oficios y Bellas Ar
tes de Barcelona, y de Artes y Oficios do 
Coruñá, son los siguientes:

D, Tomás Argüello García*
Gregorio Durán Lillo.
Francisco Maréo Díaz-Pintadéfr 
Modesto GabUdo Domínguor  ̂ . 
Nicolás Prados Benítez.
Angel Ferrant Vázquez -
José Pérez Pérez.
Rodrigo CtfltáSbs 1
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B. Federico Maeés Benlovot (a61o Bar* 

celona).
Fernando Cortés Bugia.
Maximino Mágariños Rodríguez.
Igtiaolo Píntzo Martínez.
José Casas Alinel.
Francisco Asorey González.
Antonio Gallegos Calvó.
Pedro Bueso Dolz,
Teodoro Fernández Martínez.
José Rebaster Gasulla,
José Ortells López.
Ricardo Coiet de la Fuente.
Joaé Bueno Jimeno.
Snrique Castilla Martínez.
Ricardo Causaras Casaña (sólo Bar« 

celona).
Carlos Urtubuy Rebollo.
Manuel Alvarez Laviada y Alzueta.
isteban Calleja Herrero.
José Mateo Larrauri Marquínez.
José López Liinág.
4001*00 Martínez Ballester.
Vicente Navarro Romero.
Jesús M.® Perdigón Hernández.
JSduardo Ruiz de Somavía y Aré* 

valo.
Julio Vicent MenguaL
Jesús Zamorano Páramo.
Lorenzo Ferrer Martí y D. Diego Sal

merón Gomis (solo Barcelona), y
José Rábago Fernández.

Quedan excluidos de esta oposición: 
©. Frtncisoo Marco y Díaz Pintado y don 
Jesús II.* Perdigón Hernández, por np 
aooppaúar ningún documento á sus ins
tancias, y D. Maximino Magarifios, don 
Francisco Asorey, D. Rsteban Calleja, don 
Lorenzo Ferrer y D. Andrés Martínez Ba- 
Uester, por no jústiñcar alguna de las 
eondiciobes mencionadas en la convpca-

MoiC publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modificación alguna y 
haberío sido ya en la Gaoísta*

MMrld, 20 de Septiembre de 1917.«*E1 
inbseeretafio, Jot^.

orden de ,19 del corriente mes, y 
oon arreglo al artículo 6°  de la Ley de 4 
dt Junio de 1908, ha sido nombrada don 
José Péres San Joaquín, á propuesta del 
Ministerio de la Guerra, Escribiente del 
Jnsttíuto gi^eral y técnico de Santander, 
ion^ei f  anual de l.OW pesetas.

Lo que publica en la Gaceta d® Ma-
mun. cumplimiento de lo dispuesto 
Sm al %rtículo 46 del Reglamento de l 8 
da Mayo de‘1915, dictado para aplicación 
de ía oítada Ley, y á los efectos del ar- 
Meinlo 7.® de la Real orden de 23 de Sep- 
tí^bredel891. ,  ^

M9Láriá, 20 de Septiembre de 1917.—F1 
Fabsecretario, Jorro.

.  a

. fttieas.
; eAlBNOa TICIWAMi

». lfc «Í Rí(y (q. D. g.), oonformtadMfr 
ión lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder al Ayun
tamiento de Villafranca del Biérzo el an
ticipo de 1 S.B50 pesetas para la construc
ción del camino vecinal del segundo con
curso de Villafranca del Blerzo á Puente 
Rey, con las condiciones que constan en 
Á  acuerdo de su Junta municipal.

De orden del señor Ministro lo comu- 
nle© á T. S. para su conocimiento y 

Dio» gawde í  V. a  nin*

chos años. Madrid, 13 de Septiembre de 
1917,==E1 Director general, Ruano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de León.

En la G a c e ta  d© 29 de  Agosto próximo 
pasado, en su anejo núniero 1, página 
544, y por ord^ de la Dirección General 
de Obras Públicas fecha 18 de Agosto del 
corriente, se declara de utilidad pública, 
entre otros, elcamino vecina! de Sacedón, 
en la carretera de Albaladejito, á la es
tación del ferrocarril d© SIsamón (Zara
goza) por Milmarcos y Villar de Mesa, á 
la carretera de Gilias á Albama. Esta 
denominación debe entenderse y corres
ponde á dos caminos vecinales, que son: 
al primero, de Sacedón, en la carretera 
de Albaladejito al ferrocarril de Tajuña, 
y ©1 segundó, de Sisamón (Zaragoza) por 
Miimarcós y Villar de Mesa, á la carrete
ra de Cillas á Alhama.

Lo que comunico á V. B. para la recti- 
ñcacion correspondiente y conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Septiembre 
de X917,«3EÍ Director general. Ruano. 
Señoí Gobernador civil da Guadalajara.

ásxris
Examinado el expediente incoado por 

D. José Durán Ventosa, solicitando la 
concesión de un aprovechamiento de 
4.500 litros de agua por segundo del río 
Ara, en término municipal de Fiscal, con 
destino á usos industriales:

Resultando que cuando el expediente 
estaba preparado para la confrontación, 
pidió el interesado que se admitiera la 
cesión de sus derechos y obligaciones á 
favor de D. Mauricio Donoso Cortés, 
acordándolo así el Gobernador en 2 de 
Octubre de 1913:

Resultando que el Sr. Donoso Cortés 
pidió una ampliación del aprovechamien
to para utilizar 15.0C>0 litros de agua por 
segundo, sin variar las características de 
la anterior petición, salvo las dimensio
nes del canal que se proyectan para el 
nuevo caudal que se pide, y que nueva
mente sé realizó la información pública: 

Resultando que se han presentado va> 
rias reclamaciones en ambos períodos de 
información, una de D. Mariano Lacam  ̂
bra, protestando de que el gr. Durán 
haya heQhp Iqg estudios de su aprove
chamiento sin la autorización de Guerra; 
y otras de varios usuarios de las aguas 
del río Ara, en que piden que no se con
ceda el apróvechamienío si les ha de cau
sar perjuicios. Y que el peticionario CQp- 
testa á estas reclamacioueg qqe dis
puesto á ípsi upyovechamientos
debidos, á juicio dé h  Jefatura de Obrat 
Públicas;

Resultando qué los ínfoí?Mé§ éon favo
rables á la concesión siempre que se 
CUlUpIáh las condiciones que se propo
nen:

Resultando que ©1 Sr. Donoso Cortés 
ha cedido sus derechos á la Sociedad de 
Aplicaciones industriales:

Considerando que la reclamación del 
Sr. Lacambra no es pertinente en este 
expediente, y que las otras reclamacio
nes son aceptadas por el peticionario y 
se tienen en cuenta en las condiciones de 
la concesión;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo dé Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar la concesión solicitada por 
)a Suciedad anónima ApÜoaclones indus

triales, de 4.500 litros de agua por segun« 
do del río Ara, en término de Fiscal 
(Huesca), para producción de energía 
mediante un salto de 90,63 metros, con 
destino á usos industriales, autorizándo
se la imposición de servidumbre forzosa 
de estribo de presa y de paso de acue
ducto, y concediéndose también los te
rrenos de dominio público necesario» 
para las obras, con las condiciones si
guientes:

1.* Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado, de fecha 1.̂  
de Noviembre de 19U, en todo lo que 
éste no resulte modiflcado en esta con
cesión.

2.® Dentro del plazo de dos años, con
tados á partir de la publicación de esta, 
concesión en la G aceta  d e  Ma d r id , de
berá el concesionario completar el pr«v- 
yecto de ejecución de las obras en el que 
se describan, razonen, calculen y detallen 
todas las inherentes al aprovechamiento ,̂ 
incluso la casa de máquinas con sus tur'- 
binas, y especialmente Tas obras indis* 
pensabies para atravesar con el canal j  
tubería forzada la carretera de Jaca á Eí 
Grado, debiendo constar en los planos 
del proyecto las lindes de las fincas atra
vesadas, los nombres de los propietario» 
de ellas y las longitudes de canal en cada 
una de dichas fincas, así como el suficien
te número de perfiles transversales de loa. 
canales y tubería para bien definir 
manera cómo estas conducciones deí 
agua concedida afectarán á loa pr^ios 
que han de sufrir las servidumbres; se 
completará este proyecto con el presu* 
puesto total de las obras.

3» Si este proyecto de ejecució̂ n re
presentara una variacióni de alguna im
portancia en la traza dé ios canales y tu
bería que figuran en el que ha servido- 
de base á la concesión, será sometido á 
nueva información pública y en todo caso 
aprobado previo informé do la Jefatura 
de Obras Públicas.

4.® El concesionario queda obligado á 
dejar la presa 6 en los sitios del canal 
de conducción que la Jefatura de Obraa; 
Públicas estime más apropiados, los cau
dales do agua necesarios para respetar 
los actuales aprovechamientos, c u y a  
cuantía, cuando sea preciso, fijará oi M!-. 
nisterio d® Fomento; debiendo 
ejecutar y costear la Sociedad 
naria las obras que exijan ^ios ar̂ rove- 
ohamientos afectados por las del. píoyec- 
to, para su utilización en forma equiva
lente á la en que ahora se verifica, á jui
cio de la Jefatura de Obras Públicas da 
la provincia.

Ona vez utiívzadas las aguas en ía 
casa de máquinas la producción de 
fuerza motrdeberán devolverse ínte
gras y én toda BU pureza al río en donde

tomaron.
6.® A continación de la presa y en una 

longitud mínima de 30 metros se cons
truirá un vertedero, cuyo proyecto deta- 
Uado figurará en el de ejecución que 
prescribe en la segunda de estas cond̂ ji- 
clones, calculado de suerte que por/él 
vuelve al río toda la cantidad de agua 
que excada de los 4.500 litros oonrjedidos 
que son los únicos que debe^ circular 
por el canal.

7.*̂  El plazo para dar comienzo á las 
obras será de cuatro a^os, á partir de la 
fecha de la publicación de esta concesión 
en la Gaceta  d e . 'Ma d r id , debiendo que
dar todas ella  ̂concluidas en el término 
máximo de nué^ años, á contar da la 
misma fecha.

8.* la. Sociedad concesionaria deberá 
construir por lo menos en los cuatro pri- 
meroi| Uños del plazo de ejecución, ó lea
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dentro dé les seis años y medio, á partir 
de la indioada techa de la publicación de 
la concesión, las obras correspondientes 
á la mitad del importe del presupuesto 
de ejecución total, y la otra mitad en ios 
dos y medio años restantes.

9.̂  La •Jefatura de Obras Pñblicas de 
la provincia deberá ser avisada de la fe
cha en que comiencen Iss obras, las vigi
lará durante su eJe=co.ción para exigir ©i 
cumplimiento de e^as coiidioiones, y una 
vez terminadas levantará ia oportuna 
acta, que será sometida á la aprobación 
del Ministerio antes de que dé comienzo 
la explotación, siendo de cuenta del con
cesionario ios gastos que origine dicha 
inspección.

10. No so autorizará el funcionamien
to de este aprovechamiento hasta asegu
rarse de la impermeabilidad de toda la 
conducción, teniendo especial cuidado la 
Jefatura de Obras Públicas de hacer 
constar esta cireunstancia en el acta d© 
reconocimiento ño al de las obras.

11. En garantía del cumplimiento de

las presentes condiciones, el concesiona
rio deberá antes de empezar las obras 
constituir un depósito dei 1 por 100 del 
presupuesto de las que afecten ai domi
nio público, cuyo imp' rte le será devuel
to una vez aprobada ©1 acta del recono
cimiento ñnál da que se hace mención, en 
la 9.® de estas condidoises.

12. El concesionario queda obligado 
durante la ejecución’ de las obras á cum
plir lo dispuesto en la ley de Protección 
á la industria nacional, así como las dis- 
poBÍciones vigentes relativas á acciden
tes, contrato de trabajo con los obrei’os y 
dem.ás disposiciones vigentes.

18. Esta concesión se otorga por tiem
po ilimitado, salvo ol derecho da propie
dad y sin perJu.!cio de tercero.

14. Incurrirá esta concesión en cadu
cidad por inoumpii.miento de cualquiera 
de estas condiciones de la concesión, así 
como por el de las disposiciones genera
les vigentes ó las que so dicten ©n lo su
cesivo para esta clase de aprovechamien
tos.

15. Si ©1 peticionario insistiera en sti 
propósito de obtener el aprovechamiento 
d© 15.000 litros por segundo de tiempo, 
vendrá obligado á presentar el corres-
pondionto proyecto completamente ajus
tado á lo prevenido en la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, en ei cual indicará 
justificadament© con aforos hechos en’ 
debida forma la existencia del referido 
caudal disponibi© y ei tiempo ©n que 
dentro del año lo habrá en el cauce del 
río Ara.

Y habiendo aceptado las condiciones 
anteriores la Sociedad peticionaria y pre
sentado póliza (que queda inutiiizadá en 
el expedíante) de 100 pesetas, lo oomunüco 
á V. S. de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el d© los interesados j  
demás efectos, con publicación en el Bo* 
letin Oficial de la provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 14 d© 
Septiembre de 1917 . =  El Director ge
neral, Ruano.
Señor Gobernador civil de Huesca.

MAd IíIJ^ í̂ E sL tip. "Suaeseres de Eivádeheyra”.~-TjPaseo d© Saii^^ieent©,'aúm.


